
Observaciones: edificio de viviendas y locales.

De conformidad con el Art. 12 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruinoso
de las edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y
publicada en el BOME Extraordinario n° 5 fecha 2 de
febrero de 2004, se propone al Excmo. Sr.
Viceconsejero de Fomento, se inicie expediente de
reparaciones del inmueble denunciado.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias número
1940, de fecha 10-08-07, publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4427 de fecha 21-08-07,
VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en CALLE SOR ALEGRIA, 4 /
CERDENAL CISNEROS 4-6 / LOPE DE VEGA 3,
propiedad de HADDUCH MOHAND MOH MOHATAR,
MOHAND MOH MOHATAR, HABIBA MOHAND MOH
MOHATAR, FADMA MOHAND MOH MOHATAR,
DUNIA MOHAND MOH MOHATAR,- Deberán reali-
zarse las siguientes obras:

. rascado y pintura de fachada, reconstrucción de
cornisa y adornos de última planta.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en
este procedimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el Art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de la
LRJPAC., desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 44 de
la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/
1.999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitución de derechos y otras situaciones jurídi-
cas individualizadas, los interesados que hubieren

comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-
lo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el Art.
84 de la LRJPAC y el Art. 13.1 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-
so de las edificaciones, se conceda al propietario
del inmueble HADDUCH MOHAND MOH
MOHATAR, MOHAND MOH MOHATAR, HABIBA
MOHAND MOH MOHATAR, FADMA MOHAND
MOH MOHATAR, DUNIA MOHAND MOH
MOHATAR un plazo de AUDIENCIA de DIEZ
DÍAS, durante los cuales se pondrá de manifiesto
el expediente Integro al objeto de que pueda ser
examinado, por sI mismo o por medio de represen-
tante debidamente acreditado, conforme estable-
ce el Art. 32 de la misma Ley, y del Art. 12 de la
mencionada Ordenanza, y en su caso, formular las
alegaciones que estime oportunas, transcurrido el
cual sin cumplimentarlo se le considerará decaldo
de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no
cabe recurso por ser un acto de trámite.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos.

Melilla a 8 de abril de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1030.- Expediente Administrativo: Declaración
de Ruina inminente del inmueble sito C/. MARIS-
CAL SCHERLOCK, 5.

Interesado: José Israel y OTROS.

En el expediente referenciado, se ha interpues-
to Recurso Contencioso Administrativo, dando
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